
Expediente: 3631/22
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN C/ DE HARO ERIKA GABRIELA S/ COBROS (SUMARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 08/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DE HARO, ERIKA GABRIELA-DEMANDADO/A
20207066800 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 3631/22

*H102316144418*
H102316144418

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN c/ DE HARO ERIKA GABRIELA s/
COBROS (SUMARIO).- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SRUR, EDUARDO
FEDERICO - 06/05/2026 12:28. Téngase presente la cancelación, por la demandada, del capital
reclamado en autos. Atento a lo solicitado, pasen los autos a despacho para regular honorarios
(ejecución).- EJL-3631/22. FDO. SECRETARIA-

Actuación firmada en fecha 07/05/2026

Certificado digital:
CN=BARROS Maria Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232385370

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2026 - 10:44:22


